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Cerro Colorado, 14 de julio del 2023

vtsTos:

El Acta de elección, conformación y compromiso del Comité de Transparencia y Acompañamiento del Dislrito de

Cerro Colorado de fecha 02 de marzo del 2023; el informe técnico N' 15-2023-GDS-M0CC de fecha 26 de jun¡o del 2023 que

suscribe la Gerente de Desarrollo Soc¡al y el informe N' 283-2023-G0S-¡,íDCC de fecha 14 de lul¡o del 2023 de la Gerente
de Desarrollo Soc¡al.

COT¡SIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polft¡ca del Estado y los
arliculos ly lldelTítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972 es €lgob¡emo promolor deldesarrollo
local, con personerla juridica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus Unes, que goza de
aulonomia polit¡ca, económica y adm¡nislraliva en los asuntos de competencia y tienen como fnal¡dad la de representar al

vecindario, promover ¡a adecuada preslac¡ón de los servicios públicos y el desanoilo inlqral, sostenible y armónico de su
circunscripción.

Que, el artfculo 84'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 modif¡cado mediante Ley 31126
prescr¡be que las mun¡cipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoc¡ón de derechos, ejercen las
siguienles funciones: '1. Func¡ones específicas exclus¡vas de las nunicipal¡dades provinc¡ales: I,,.1 1.8 Reg¡strat, oryan¡zar,
adn¡n¡strar y ejecutar ¡n¡c¡at¡vas c¡udadanas de apoyo o atención al¡nentar¡a tenpotal en caso de dssasfros natural$ o
emeryenc¡a sanitaña, con paft¡cipac¡ón de la población, cuando la nunic¡pal¡dad d¡stítal no pueda asuni dícha func¡ón. 2.

Funclones especifcas exciusivas de las nun¡cipal¡dades distrílales: [.,,] 2.13 Registrat, ugan¡zat, adn¡n¡star y ejecutar
inic¡ativas c¡udadanas de apoyo o atenc¡ón al¡nantaia tenponl en caso de desastres naturales o energencia sanitaia, con
patl¡c¡pac¡ón de la población".

Que, mediante Resolución l\,lin¡sterial N'086-202'1-MlDlS se aprueban los sigu¡entes documentos normalivos: i)

Directiva N' 005-2021-MlDlS 'Disposiciones para ¡a asislencia lécn¡ca a los Gobiernos Locales en la atenc¡ón de las in¡ciativas
c¡udadanas de apoyo alimenlario temporal'y ¡i) Guia N'002-2021-[¡lDlS'Gula para el funcionam¡ento de los com¡tés de
transparencia y acompañamiento a los Gobiemos Locales en la atención de inicial¡vas de apoyo alimentario temporal en
conlextos de desaslres o emergencia san¡taria",

Que, los Comités de Transparenc¡a y Acompañamiento (CTA) son órganos colegiados representantes de ¡a

Sociedad Civ¡|, cuya linalidad es dar leg¡tim¡dad al proceso de asignac¡ón y distribuc¡ón de los recursos destinados a los
Gobiernos Locales para la atención de las neces¡dades al¡mentarias de las poblac¡ones vu¡nerables, mnsiderando que debe
gestionarse @n un sentido de urgencia en mntextos de emergenc¡a declarados por el Gob¡emo y está conformado por cinco
miembros quienes desempeñan sus responsabil¡dades en foma vo¡untaria, ad honorem, s¡endo lres representantes de la
sociedad civilorganizada (por lo menos dos miembros)y dos representantes de las iniciativas c¡udadanas de apoyo alimentario
temporal (por lo menos dos miembros),

oue, en la Gula N' 002-2021-[¡lDlS 'Guía para el func¡onamiento de los comités de transparencia y

acompañamienlo a los Gobiernos Locales en la atención de iniciativas de apoyo al¡mentario lemporal en contextos de
desastres naturales o emergencia sanitaria" establ€ce el proced¡miento para el func¡onamiento y aprobación de los Comités
de fransparencia y Acompañamienlo a través del mecanismo de partic¡pación de la comunidad involucrada en el pago

alimenlario tempora¡ en contexto de emergenc¡a, que permilan la elección en consenso de los miembros del comité,

Que, medianle informe técnico N' 15-2023-GDS-[,1DCC de fecha 26 de iunio del 2023 e informe N' 0283-2023-
GDS-IVDCC de fecha 14 de iulio de 2023 la Gerenle de Desanollo Soc¡al solic¡la el reconocimjento del Comité de
Tlansparencia yAcompañamiento de la Municipal¡dad Distrita¡de Ceno Colorado en el marco de lo establecido en la Guia N'
002-202'l-MlDlS, para lo cual adjunta el Acta N' 001,

Eslando a lo expueslo y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipa¡idades, Ley N'
279721

SE RESUELVE:
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ARTICUL0 PR|i¡IERO: RECoNOCER al Comité de Transparencia y Acompañamiento (CfA) de la Municipalidad

Disf¡lalde Cerro Colorado, en el marco de lo eslablecido en ¡a Guía N' 002-2021-MlDlS; quedando conformado de la sigu¡ente

manera:
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ARTICULo SEGUNDo: EilCARGAR a la Gerenc¡a de DesaÍollo Soc¡al la notif¡cación de la presenle a los

miembros del Comité de Transparenc¡a y Ammpañam¡ento.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el fel cumDlimiento de la oresente

conforme a Ley.

ARTICULO CUARTo: EI{CARGAR a la Olicina de Secretaria General la notil¡cación de la Dresenle y a la Oiicin¿

de Tecnologlas de Información su publicación en el portal ¡nst¡lucional,
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